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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS "MECHITA" C.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 2 de diciembre de 1988, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
de Derecha Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, abogado Carol Geiger Friedberg, mediante Resolu- 
ciones Nos. 389-2-1-1-02078 y 89-2-1-1-03532 el 
22 de marzca y 3 de mayo de 1989 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, 
con el No. 24 el 18 de mayo de 1989. 

OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el doctor Leonardo Sabino Hernández 
Martinez, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, 
en su calidad de Gerente de la referida compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S5/1*500.000.00 con loa cual queda 
elevado a la suma de 5/2*000.000.00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/ 375.000.00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/ 1*125.000,00 en el plazo de dos años. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del”, aumento de 
Capital, se reforma el Artículo Séptimo del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital social de la compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. Se 
introduce además, la reforma al Artículo Octavo el mismo que 
se refiere a la numeración de las acciones. Y 
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